
SU AUTO INGENIERIA S.A.S
NIT: 822.001.920-8  
 Régimen Común Barrio primero de mayo Bodega 17
Cel 312 4569765 -  312 4581822

ITEM DESCRIPCIÒN UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDADES 

TOTALES
VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

Llanta para camioneta
Uso / Categoría: (M/T) Terreno de 
barro
Medida: 265/75 Rin 16

Índice de velocidad (Máxima): Q

Velocidad Máxima: 160 km/h
Índice de carga: 123/120
Capacidad de carga por llanta:  
1550/ 1400 Kg
Sellomatic: Si
Llanta para camioneta
Uso / Categoría: (A/T) Todo 
Terreno
Medida: 265/70 Rin 17

Índice de velocidad (Máxima): S

Velocidad Máxima: 180 km/h
Índice de carga: 113
Capacidad de carga por llanta: 
1150 Kg
Sellomatic: Si
Llanta para camioneta
Uso / Categoría: (A/T) Todo 
Terreno
Medida: 265/60 Rin 19

Índice de velocidad (Máxima): R

Velocidad Máxima: 170 km /H
Índice de carga: 119/116
Capacidad de carga por llanta: 
1360/1250 (Kg-Máx)
Sellomatic: Si
Llanta para camioneta
Uso / Categoría: (H/T) carreteras 
pavimentadas
Medida: 235/55 Rin 19

Índice de velocidad (Máxima): W

Velocidad Máxima: 270 km /H
Índice de carga: 105
Capacidad de carga por llanta: 
925 kg
Sellomatic: Si
Llanta para camioneta
Uso / Categoría: (A/T) Todo 
Terreno
Medida: 265/65 Rin 17

3 Unidad 13 $ 1.033.500 $ 13.435.500

4 Unidad 13 $ 1.113.000 $ 14.469.000

1 Unidad 12 $ 821.500 $ 9.858.000

2 Unidad 15 $ 874.500 $ 13.117.500

LUGAR DE EJECUCION:
Villavicencio - Meta

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS: 
Villavicencio - Meta

PLAZO DE EJECUCION:
HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 2026

INVITACION A ESTUDIO DE MERCADO
OBJETO:

DR07-3202008-9-029 - DR03-3202008-9-015 - DR00-3202008-9-038 - DR08-3202032-1-046 - DR06-3202008-9-
040 - DR02-3202008-9-080 - DR02-3202008-15-115 Adquisición y suministro de llantas para el parque automotor 
institucional conformado por camionetas y motocicletas, con destino a las áreas protegidas adscritas a la Dirección 

Territorial Orinoquía de Parques Nacionales Naturales de Colombia, como aporte a la implementación de las 
actividades programadas en el marco de proyecto de conservación.

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS (UNSPSC):
25172504 - 25172512

VILLAVICENCIO,31 DE MARZO 2026
SEÑORES:PARQUES NACIONALES NATURALES

FORMATO DE COTIZACION                  

CÓDIGO: A5-FO-08

VERSIÓN: 01

Vigente desde: 26/06/2025



Índice de velocidad (Máxima): T

Velocidad Máxima: 190 km/h
Índice de carga: 112
Capacidad de carga por llanta: 
1120 kg
Sellomatic: Si
Llanta para camioneta
Uso / Categoría: (A/T) Todo 
Terreno
Medida: 255/65 Rin 17

Índice de velocidad (Máxima): H

Velocidad Máxima: 210 km/h
Índice de carga: 114
Capacidad de carga por llanta: 
1180 kg
Sellomatic: Si
Llanta para camioneta
Uso / Categoría: (A/T) Todo 
Terreno
Medida: 265/70 Rin 16

Índice de velocidad (Máxima): S

Velocidad Máxima: 190 km/h
Índice de carga: 112
Capacidad de carga por llanta: 
1120 Kg
Sellomatic: Si
Llanta para camioneta
Uso / Categoría: (A/T) Todo 
Terreno
Medida: 245/75 Rin 16

Índice de velocidad (Máxima): S

Velocidad Máxima: 180 km/h
Índice de carga: 112
Capacidad de carga por llanta: 
1120 kg
Sellomatic: Si
Llanta para camioneta
Uso / Categoría: (A/T) Todo 
Terreno
Medida: 255/70 Rin 16

Índice de velocidad (Máxima): T

Velocidad Máxima: 190 km/h
Índice de carga: 111
Capacidad de carga por llanta: 
1090 Kg
Sellomatic: Si

Llanta delantera para motocicleta

Uso / Categoría: Mixta
Medida: 90/90 Rin 21

Índice de velocidad (Máxima): R

Velocidad Máxima: 170 km/h
Índice de carga: 54
Capacidad de carga por llanta: 
212 Kg
Sellomatic: No

Llanta delantera para motocicleta

Uso / Categoría: Mixta
Medida: 80/90 Rin 21

Índice de velocidad (Máxima): S

Velocidad Máxima: 180 km/h
Índice de carga: 48
Capacidad de carga por llanta: 
180 kg
Sellomatic: No

Llanta delantera para motocicleta

Uso / Categoría: Enduro
Medida: 90/90 Rin 19

Índice de velocidad (Máxima): P

Velocidad Máxima: 150 km/h
Índice de carga: 52
Capacidad de carga por llanta: 
200 kg
Sellomatic: No

11 Unidad 6 $ 349.800 $ 2.098.800

12 Unidad 36 $ 291.500 $ 10.494.000

9 Unidad 1 $ 821.500 $ 821.500

10 Unidad 8 $ 344.500 $ 2.756.000

7 Unidad 8 $ 360.400 $ 2.883.200

8 Unidad 8 $ 1.007.000 $ 8.056.000

5 Unidad 36 $ 1.033.500 $ 37.206.000

6 Unidad 4 $ 609.500 $ 2.438.000



Llanta trasera para motocicleta

Uso / Categoría: Mixta
Medida: 110/80 Rin 18

Índice de velocidad (Máxima): S

Velocidad Máxima: 180 km/h
Índice de carga: 58
Capacidad de carga por llanta: 
236 kg
Sellomatic: No 

Llanta trasera para motocicleta

Uso / Categoría: Enduro
Medida: 110/90 Rin 17

Índice de velocidad (Máxima): P

Velocidad Máxima: 150 km/h
Índice de carga: 60
Capacidad de carga por llanta: 
250 kg
Sellomatic: No

$ 134.646.500

IDENTIFICACIÓN DEL 
PROVEEDOR QUE PRESENTA 
LA COTIZACIÓN:

PRESENTACIÓN DE LA 
COTIZACIÓN:

OBSERVACIONES:

Nota: 

Firma Representante Legal 

VALOR OFERTA ECONOMICA
REQUISITOS DE LA COTIZACION: El proponente debe diligenciar por completo el Cuadro, el cual deberá presentarlo en pesos

colombianos y con el ofrecimiento economico se entiende incluida las condiciones contractuales. Lo anterior, con la finalidad de

establecer el valor del presente proceso de selección y establecer las condiciones contractuales mínimas del sector que se requieren

para el desarrollo del objeto contractual. Adicionalmente, en caso de que el proveedor estime un plazo de ejecución diferente por favor

indicarlo en su respuesta. Los valores ofertados deben tener incluidos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar vigentes

al momento de la presentanción.

(El proveedor deberá indicar el tamaño empresarial al cual pertenece, es decir, si es micro, pequeña,
mediana o gran empresa. Opcional: De ser posible remitir una copia del certificado de existencia y
representacion legal)

Las cotizaciones solo podrán ser enviadas por la plataforma de Secop II, de acuerdo a la normatividad
vigente y  a los plazos y condiciones establecidas en la Solicitud de Información a Proveedores.

Si el proveedor que presenta la cotización tiene observaciones, estas deben presentarse por la
plataforma SECOP II. En atencion a lo anterior, se debe dar un plazo para esto.

El proveedor interesado en presentar la cotización, sólo podrá modificar los campos resaltados en color
gris, los demás serán de uso exclusivo de PNNC.

13 Unidad 15 $ 307.400 $ 4.611.000

14 Unidad 36 $ 344.500 $ 12.402.000


